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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1001 SOCIALPAY, S.L.

El órgano de administración de SOCIALPAY, S.L. (la "Sociedad") ha acordado,
en su sesión de 30 de noviembre de 2022, convocar a los socios de esta Sociedad
a Junta General Extraordinaria de socios, que se celebrará en el domicilio social,
Calle Tellinaires, 24, escalera A, 3º 2ª (Gavà), el próximo día 12 de abril de 2023 a
las 11:00 horas, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.- Conveniencia y, en su caso, dispensa y aprobación de los términos y
condiciones de otorgamiento de la adenda al contrato de licencia suscrito entre
SOCIALPAY, S.L. y COMERCIA GLOBAL PAYMENTS, ENTIDAD DE PAGO, S.L.,
de 6 de junio de 2019, consistente en una novación modificativa no extintiva del
mismo en relación al servicio de hosting del software de SOCIALPAY, S.L., la
licencia  de  uso  y  el  otorgamiento  de  licencia  contingente  en  determinados
supuestos.

Segundo.- Conveniencia y, en su caso, dispensa y aprobación de los términos
y condiciones de otorgamiento de la adenda al contrato de préstamo revolving
suscrito entre SOCIALPAY, S.L. y COMERCIA GLOBAL PAYMENTS, ENTIDAD
DE PAGO, S.L., de 18 de junio de 2019, consistente en una novación modificativa
y  no  extintiva  del  mismo,  relativa  al  tipo  de  interés,  fecha  de  vencimiento,
compensación y otros términos, de forma condicionada a la dispensa y aprobación
de la adenda referida en el anterior punto primero del Orden del Día.

Tercero.- Autorización, en su caso, al Consejo de Administración para la firma
de los referidos documentos contractuales y delegación de facultades.

Cuarto.-  Acuerdos  complementarios  conducentes  a  la  ejecución  de  los
anteriores.

Quinto.- Redacción y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de los Estatutos Sociales, se prevé
la  posibilidad  de  asistencia  a  la  junta  por  medios  telemáticos  para  lo  que  la
Sociedad habilitará los medios necesarios que cumplan con los requerimientos
legales. A tal efecto, se hará llegar a los socios, un enlace a la junta general de
socios,  vía  videoconferencia  o  conferencia,  utilizando la  plataforma Teams o
sistema similar. En todo caso, se prevé también la posibilidad de asistencia física
en el lugar que se cita al efecto en el encabezamiento de esta convocatoria.

Gavà  (Barcelona),  13  de  marzo  de  2023.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  D.  Ricard  Forn  Palacín.
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